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VISTO:

La Soliciiud con Registio de lngreso N0 204-201o-ALA-AH, de fecha 13 de dicler¡bre del
2010, presenlado por don Juan Berrosp¡ C./stodio, Presidente del Comité de Usuarios dei Canal
Gueshgue Tungra, identiflcado con DNI N" 22467332, solicitando autofización de ejecución de
estudios de aprovechamiento híddco de agua superflcial pam uso agrario; y

CONSIDERANDO:

Que, el Añículo 15o de la Ley N" 29338 - Ley de
ridad Nacional del Agua. liene entre otr¿s funciones
dio lecnico, derechos de uso de ¿guai

Recuasos Hídr¡cos, eslablece que: la
otorgar, modifcar y extinguir, previo

Que, según documento visto, el recurenle Prcsidenle del Comité de Usua os del Canal
Gueshgue Tungra, solicita aulorización de elecucrón del estudio para el proyecto denominado
.Rehabilit¿ción del Canal de lffigación de las Comunidades de cueshgue Huanushc¿ - Tungra
Alia", qüe plantea incaementar la producción agricola en la zona y ileneficiar a las comunidades
orqanizad¿s de Antapucro, Tungra, Huanushca, Putumarca Alta. La cantidad de agua a dedvar
del Río Gueshgue es de 250.00 lts/seg., dicho río tiene como punto prcbable de captación
374250.00E-8920600Ni

Que, el expediente administrativo fue lramitado de acuerdo a ley, cuenta coñ el lnforme
Técnico No 006-201 1-ALA-AH/SLI\¡, de fecha 11 de enero del 2011, que recornlend¿ la
utorización para la ejecución del estudio de aprovechamiento hídrico del proyecto "Rehabililación

del Canal de irrigación de las Comunidades de Gueshgue Huanushca - Tungra Alta , sector
quebrada Gueshgue, Distrito de Chinchao, Provincia y Departamento de Huánuco;

En uso de las facultades conferidas alAdminislrador Local de Agua Alto Huallaga mediañte
Ley N'29338 "Ley de Recursos Híddcos"; Decreto Supremo No 006-2010-AG, Reglamento de
Organización y FLrnclones de la Autoridad Nacion¿l del Agua y al amparo de la Resolución
Jefátural N' 648-201GANA;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Autor¡zar, al Comité de Usuarios del Canal cueshgue Tungra, la
ejecución del estudio del proyecto "Rehabilitación del Canal de lrrigaclón de las Comun¡dades de
G!eshgLre Huanuscha - Tungra Alta", sector quebmda Gueshgue, Distrilo de Chinchao. Provincia
y Dep¿ñamenlo de Huánuco.



ARTíCULO SEGUNDO.- Otorgar, un plazo de dos (02) años contados a padir de
notiflcada la presente resolución la ejecución del estudio, autorizado en elañÍculo prccedente.

ARTíCULO TERCERo.- Precisar que,a presenie resolucron
las obras, n¡ la ut¡lizac¡ón del recurso hidr¡co, siendo necesario

no autoriza la ejecución cle
paÉ ello que el benefciario
requerimientos señalados en

CUARTO..
del Distdto

Notiflcar la presente

de R ego "Alto Hual¿g¿
Resolución a ia
y al Comité de

Autoridad Naclonal
Usuarios Gueshoue

delAgua,
Tungra.

REGísTRESE, cOMUNíoUEsE

AIITC¡ D¡O NÁC ONAL DlL ACI,A

¡Mí--\1:Lr\. +l: r, " 
rtr0 ht'{tt¡64y_zx .

J,rr.lr¡,,r,r, i, :'lrrir¡'rn,
A¡lilNiSTRa:"n LoCALDEA6U

clPi 21o15

dd..:d,R\

w#


